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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAI. DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-00ó/202ó

ACTOR: ALEXANDER ANTONIO ROMÁN
ROSALES

RESPONSABTE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECÍORAL DEL ESIADO DE ZACATECAS.

Zocotecos. Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veintiséis

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogislrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el escrito recurso de revisión interpuesto por Alexonder

Antonio Romón Rosoles, en contro de lo Unidod de lo Contencioso

Electorol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocofecos, o efecto de

controvertir el ocuerdo de sobreseimiento emitido en fecho ocho qbril del

oño en curso, deniro del expediente identificodo con Io clove

POS/r EEZl UCE I 008 I 2026.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de Io Ley

Orgónico del Tribunol de Justiciq Electorol del Estodo de Zocolecos; 78

del Reglomento lnterior de este Tribunol; y en el numerol 3 del ocuerdo

único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OOó 12022, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el número

de expediente TRIJ EZ-RR-00 6 /2026.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Glorio

Esporzo Rodorte por corresponderle el lurno, o efecto de que determine

lo legolmente procedenle.

lV. Trómite de ley. En virtud de que el recurso de revisión de cuento fue

presentodo onle esto outoridod jurisdiccionol, y no onfe los que señolo

como responsobles, o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y

resolución del presente recurso, se ordeno remitir copio certificodo del



escr¡to de demondo o lo Unidod de Io Contencioso Eleciorol del lnstiluto

Eleclorol del Estodo de Zocotecos.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusficio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistidq de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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DEL ESTADO OE ZACATECAS
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MAGISTRADA PRESIDENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS

EN FUNCIONES

NoTA DE naolclclór.¡: LA sECRETARTA GENERAL DE ACUERDos. HACE coNsTAR GUE EN
EL LIBRO DE GOBILRNO QI]EDO REGISTRADO EL RECURSO DE REVISION COI NÚT..¡ENO OC
EXPEDIENTE TRIJEZ-RR-006/2026. DOY FE.
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Lo onterior, poro que o portir de que les seo notificqdo el presente

proveÍdo, dén hómite ol indicodo recurso conforme lo estoblecen los

ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol

del Estodo de Zocotecos, por ser lo outoridod o quien señoloron como

responsoble y remito los constoncios respeclivos, incluyendo el informe

circunstonciodo y, en su cqso, los escritos de terceros interesodos que se

presenten.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI.
DEI. ESIADO DE ZACAIECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-00ó/202ó

ACTOR: ALEXANDER ANIONIO ROMAN ROSALES

RESPONSABIE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

CÉDULA DE NOTIFICACIóN PoR EsTRADos

Zocotecos. Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol

de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los diez horos con

lreinto minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAT D JUSTICIA

ELECTORAL DEt ESTA OD ZACATEEAS
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